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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

Uno de los objetivos de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2201, de 21 de diciembre, de Universidades 

(LOMLOU), es el de mejorar la calidad en la docencia y en la investigación. 
En su artículo 31 atribuye las funciones de evaluación  e informe de las 

actividades docentes, investigadoras y de gestión para la contratación de 
profesorado universitario a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación y a los órganos de evaluación que la Ley de las Comunidades 

Autónomas determine. 
  

En el ámbito de nuestra Comunidad, la Agencia de Calidad Universitaria de 
las Illes Balears, asume estas competencias, tal y como se establece en la 
Llei 2/2003, de 20 de març, d’organització institucional del sistema 

universitari de les Illes Balears. 
 

El procedimiento que regula este programa viene desarrollado en el decret 
178/2003, de 31 d’octubre, pel qual es regula el procediment per obtenir 
l’avaluació i l’acreditació de l’agència de qualitat universitària de les Illes 

Balears. 
 

 
2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
 

 
Pueden presentar solicitud de evaluación de la actividad docente e 

investigadora, aquellas personas que cumplan los requisitos exigidos para 
cada una de las figuras contractuales previstas en la LOMLOU en los 
artículos 50 y 52: 

 
- Artículo 50 LOU: Profesorado ayudante doctor 

La contratación de profesoras y profesores ayudantes doctores se ajustará a 
las siguientes reglas: 
 

a) El contrato se celebrará con doctores/as. La contratación exigirá  la 
previa evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación 
externa que la Ley de la Comunidad Autónoma determine, y será mérito 
preferente la estancia del candidato en universidades o en centros de 

investigación de reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de 
la universidad que lleve a cabo la contratación. Etc. 

b) La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes y de 
investigación. 

c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo 
completo. 
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d) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año ni superior a 
cinco, pudiendo prorrogarse o renovarse si se hubiera concertado por 
duración inferior a la máxima, siempre que la duración total no exceda de 

los indicados cinco años. En cualquier caso, el tiempo total de duración 
conjunta entre esta figura contractual y la prevista en el artículo anterior, 

en la misma o distinta universidad, no podrá exceder de ocho años. Las 
situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento 

durante el período de duración del contrato, interrumpirán su cómputo. 
 
- Artículo 52 LOU: Profesorado contratado doctor 

La contratación de profesoras y profesores contratados doctores se ajustará 
a las siguientes reglas: 

 
a) El contrato se celebrará con doctores/as que reciban la evaluación 
positiva por parte de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación o del 

órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad Autónoma 
determine.  Etc. 

b) La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad 
docente e investigadora, tareas de docencia y de investigación, o 
prioritariamente de investigación. 

c) El contrato será de carácter indefinido y con dedicación a tiempo 
completo. 

 
La concurrencia de dichos requisitos debe referirse siempre a una fecha 
anterior a la de finalización del plazo fijado para solicitar la evaluación. 

 
 

3. PROCEDIMIENTO 
 
 

3.1 Convocatoria 
 

La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears (AQUIB) debe 
publicar, en el Boletín Oficial de las Illes Balears, la convocatoria para la 
presentación de solicitudes de evaluación de méritos para la contratación de 

profesorado de las figuras previstas en la LOMLOU. La AQUIB establecerá en 
dicha convocatoria los plazos de presentación de instancias de solicitud y de 

toda la documentación que la normativa vigente exige.  
 
Con carácter general habrá una convocatoria anual. En cualquier caso, la 

AQUIB puede publicar todas las convocatorias que considere oportunas, 
previo acuerdo del Consejo de Dirección de la Agencia. 

 
3.2 Documentación 

 
La AQUIB elabora y publica un modelo de solicitud y de currículum 
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normalizado que la persona interesada debe dirigir a la presidencia de la 
Agencia, en la forma y según los plazos que se indiquen en la convocatoria 
correspondiente. La solicitud debe indicar las modalidades contractuales 

sobre las que se solicita la evaluación. 
 

A la solicitud se debe adjuntar tanto la documentación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos recogidos en la LOMLOU, descritos 

anteriormente como el resto de documentación exigida para llevar a cabo la 
evaluación. 
 

3.3 Evaluación e informe 
 

3.3.1 Criterios de evaluación 
 
Los criterios de evaluación y de emisión de informe son elaborados y 

aprobados con carácter general mediante acuerdo del Consejo de Dirección, 
para cada una de las figuras contractuales. Asimismo, se publican en el 

BOIB con anterioridad a la evaluación. 
 
3.3.2 Comités de evaluación 

 
Las evaluaciones y los informes las realizan evaluadores independientes, 

externos y expertos en el campo científico que corresponda a través de 
comités de evaluación. Los comités son los siguientes:  
 

1. Artes y Humanidades 
2. Ciencias  

3. Ciencias de la Salud 
4. Ciencias Sociales y Jurídicas  
5. Ingeniería y Arquitectura 

 
Los comités de evaluación están formados por un mínimo de tres y un 

máximo de cinco miembros funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, uno 
actúa como presidente, otro como secretario y el resto como vocales. 

 
La selección del universo de expertos que constituyen los Comités de 

Evaluación se hará entre profesorado doctor permanente, externo a la UIB, 
con al menos dos sexenios de investigación. 
 

La selección de los expertos dentro de dicho universo se realizará de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

 
a) Criterio de calidad de su actividad investigadora: mínimo 2 sexenios.  

b) Criterio de mayor idoneidad: pertenencia a las áreas de conocimiento o 
agrupación de áreas afines.  
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c) Criterio de calidad de su actividad docente: se valorará el hecho de haber 
obtenido evaluaciones favorables de su actividad docente.  
d) Criterio de experiencia en evaluación: se valorará haber participado en 

procesos de evaluación anteriormente.  
 

La selección de los miembros de los Comités de Evaluación se realizará de 
acuerdo al siguiente proceso: 

 
1. a) Aplicar los criterios a las personas de los listados. b) Elaborar el 
universo de candidatos/as. c) Una vez conformado el universo, el Consejo 

de Dirección hace la elección de acuerdo con los criterios mencionados 
añadiendo el criterio no documentado de proximidad geográfica y de 

idoneidad de las áreas.  
2. Hacer públicos los criterios y el procedimiento de selección. 
 

AQUIB publica en el BOIB, con carácter previo a la evaluación, la 
composición de los diferentes comités así como de los suplentes 

respectivos. Asimismo, se pone en contacto con las personas seleccionadas 
para comunicarles su nombramiento. 
 

3.3.3 Cierre de la convocatoria 
 

La Agencia, una vez recibidas las solicitudes y en el plazo máximo de 15 
días hábiles a partir del día siguiente del cierre de la convocatoria, informa a 
los miembros de los diferentes comités de que las solicitudes se encuentran 

a su disposición y les facilita el acceso a las mismas. Asimismo, pone a su 
disposición una Guía de Evaluación donde se explica todo el procedimiento 

del Programa. 
 
La AQUIB realiza una revisión técnica de la documentación y si es necesario 

se requiere a la persona interesada que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos que sean necesarios con vista a la emisión de la 

evaluación o del informe solicitado. Si la persona solicitante no subsana 
dicha documentación la dirección de la Agencia envía  una notificación en 
cumplimento de la normativa vigente (Ley 30/92).  

 
3.3.4 Certificación del resultado de la evaluación o del informe 

 
El resultado de la evaluación de la documentación es: Evaluación (positiva o 
negativa), para los casos de profesorado ayudante doctor y profesorado 

contratado doctor. 
 

 
 

3.3.4.1 Reunión de los comités de evaluación 
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Una vez finalizado el plazo de recepción de solicitudes establecido en la 
convocatoria, desde la Agencia se contacta con los miembros de los 
diferentes comités al objeto de coordinar y establecer la agenda de 

reuniones de los mismos y, concretada la fecha definitiva, se les comunica. 
Asimismo, tal y como se indica en la Guía de Evaluación, los miembros de 

los Comités deben realizar una evaluación previa de las solicitudes y  
enviarlas a AQUIB. 

 
En la reunión, los comités de evaluación evalúan las solicitudes recibidas 
por medio del examen detallado de la documentación que acompaña a los 

expedientes y ponen en común las evaluaciones previas que han llevado a 
cabo para posteriormente emitir informes de la evaluación. El comité puede 

requerir documentación adicional de la persona interesada. Se redacta un 
acta de cada reunión, a la que se anexan los informes realizados.  
 

3.3.4.2 Reunión del Consejo de Dirección de AQUIB 
 

La AQUIB, en el plazo máximo de un mes a contar desde la emisión de los 
informes y evaluaciones por parte del comité, convoca al Consejo de 
Dirección. El Consejo, mediante acuerdo, certifica, en su caso, las 

evaluaciones e informes emitidos. 
 

3.3.4.3 Notificaciones 
 
La Agencia notifica a la persona interesada el acuerdo de certificación de la 

evaluación o informe en el plazo máximo de diez días hábiles desde la 
certificación por parte del Consejo de Dirección. Esta notificación, que se 

realiza en un formato establecido, debe especificar: la figura contractual 
para la que se ha solicitado la evaluación, si la evaluación es positiva o 
negativa y el contenido del mismo, con la justificación de los motivos de 

denegación en las evaluaciones negativas. Las notificaciones son enviadas 
siempre por correo certificado y con acuse de recibo a la dirección que la 

persona solicitante ha indicado en la solicitud al de notificación. 
 
3.3.5 Recurso 

 
3.3.5.1 Presentación de recurso 

 
La persona interesada puede interponer recurso potestativo de reposición 
ante el Consejo de Dirección de la AQUIB contra el acuerdo de certificación, 

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la 
notificación, de conformidad con lo que disponen los artículos 123 y 124 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de 

marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears. 
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También se puede interponer directamente recurso contencioso 
administrativo ante los Juzgados de este orden jurisdiccional de la ciudad de 

Palma en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de haber 
recibido la notificación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 

3.3.5.2 Gestión del recurso 
 
Una vez comprobado que el recurso ha sido presentado dentro del plazo 

establecido, la Agencia contacta con los miembros del comité que llevaron a 
cabo la evaluación y les comunica la presentación del recurso, además de 

facilitarles la documentación necesaria para que puedan emitir un informe 
sobre el mismo, que consta de: una copia del expediente, una copia del 
informe de evaluación y una copia del recurso recibido.  

 
3.3.5.3 Resolución del recurso 

 
El presidente del comité remite a la Agencia la resolución del recurso 
mediante la emisión de un nuevo informe que ratifica el recurrido o bien lo 

modifica. Una vez recibido dicho informe, el Consejo de Dirección se reúne 
para certificar la resolución del recurso que se notifica a la persona 

interesada en los mismos términos señalados anteriormente. 
 
3.4 Garantías y efectos 

 
La evaluación positiva de la AQUIB no está sujeta a ningún plazo de 

caducidad, y tienen efectos en la Universitat de les Illes Balears, y en 
aquellas universidades que pertenecen a ámbitos competenciales de 
organismos con las mismas competencias que la AQUIB con las que se 

establezcan convenios de colaboración. 
 

Si la evaluación es negativa no puede solicitarse una nueva valoración en el 
plazo de seis meses desde la fecha de notificación. 
 


